
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Ref.: C-331M/004-21

Exp.: A/SER-025173/2021 Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado

SERVICIO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS SEDES CENTRALES DE LA 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  Servicio de 
conservación, mantenimiento y reparación de las sedes centrales de la Consejería de Cultura y Turismo de la 
Comunidad de Madrid, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  94.029,33 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

La normativa vigente exige que los mantenimiento de las instalaciones de electricidad de baja y alta tensión, las 
instalaciones de agua caliente sanitaria, así como las puertas automáticas sean realizados por empresas 
homologadas en la materia.

Madrid, a fecha de la filrma

LA CONSEJERA DE CULTURA Y TURISMO

P.S.EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD EN FUNCIONES
DECRETO 21/2021, de 10 de marzo (BOCM 11/03/2021)

P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24/02/2020)

María José Barrero García
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